REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS
O CEDULA DE INFORMACION

 NOMBRE: TRAMITE: B4 SERVICIO:

Constancia de Identificacién Catastral

 DESCRIPCION:

Es un documento que emite el Departamento de Catastro, en donde se hace constar los datos técnicos que se tienen registrados
en‘el gadré_n Catastral; como el nombre del propietario, la ubicacién, la localidad, la superficie de terreno y de construccién en
caso de existir.

Articulos 166 fraccion IV, 167, 168, 169 fraccion 1V, 171, 173, 175, 179 y 182 del Cédigo Financiero
del Estado de México y Municipios; y

21y22 numeral 11 inciso d del Reglamento del Titulo Quinto del Cédigo Financiero del Estado de
Meéxico y Municipios denominado "Del Catastro".

VIGENCIA DEL
DOCUMENTO A
OBTENER:

Ejercicio fiscal

Constancia de Identificacion Catastral. vigente

SI [NO X

ECASOS EN LOS QUE EL TRAMITE
| DEBE REALIZARSE:

| ESPECIFICAR SI ESTE TRAMITE O
| SERVICIO ESTA SUJETO A

| INSPECCION O VERIFICACION Y
 OBJETIVO DE LA MISMA

| COPIAS
| : , : S';'St;’:ﬁ anotar con  FUNDAMENTO JURIDICO-
' REQUISITOS: : namero la  ADMINISTRATIVO,

, cantidad de

En los que el propietario requiera una aclaracién sobre la identidad del inmueble.

Si aplica, en caso que haya inconsistencias en los datos manifestados y registrados en
el padrén catastral, con el fin de mantener actualizado los registros alfanuméricos y

i copias

PERSONAS FiSICAS

1- La o el solicitante se apersona en el Articulo 8 de la Constitucién Politica de los
Departamento de Catastro e ingresa Formato de SI 0 Estados Unidos Mexicanos: Apartado 1.3
Solicitud de Servicios Catastrales debidamente Politicas ACGC001, ACGC004 y ACGCO014
llenado, firmado y requisitado, para lo cual debera punto 7 del Manual Catastral del Estado de
anexar: Meéxico.

2.- Manifestacién debidamente llenada en caso de SI 0 Apartado 1.3 Politicas ACGC010, del Manual
modificaciones de superficie, con la informacién Catastral del Estado de México.

suficiente y detallada para poder realizar la
actualizacién del Padrén Catastral Municipal.

. . . Articulo 116 fraccion VI del Cédigo de
3.- Documento que acredite la propiedad (Escritura = I Procedimientos Administrativos del Estz%do de
Pablica, Testimonio Notarial, Sentencia Judicial Meéxico; Apartado 1.3 Politicas ACGC001 y
con 'gjecuton.a, manifestacién de traslado .de ACGC007 punto 1 del Manual Catastral del
dominio y recibo de pago, cédula de contratacién Estado de México.

(IMEVIS, INSUS, CORETT), entrega de vivienda,
contrato de compra-venta, cesién de derechos).

' SI 1 Articulo 118 fraccion [ del Cdédigo de
. : . ; T Procedimientos Administrativos del Estado de
4.-Copia de Identificacién oficial del propietario o México; Apartado 1.3; Politicas ACGCO0I,
poseedor del inmueble y de la persona autorizada ACGC004 punto 2, ACGC007 puntos 2 y 3 y
mediante carta poder o representacién legal ACGCO010 del Manual Catastral del Estado de
(credencial de elector para votar vigente, cartilla, México.

pasaporte, o cédula profesional).
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5.- Pago de Impuesto Predial (manifestacion
catastral y boucher bancario y/o boleta predial).

6.- Pago de derechos de la Constancia de
Identificacién Catastral.

7.- Fotografia de la fachada de la inmueble a color.

8.- Croquis de localizacién del inmueble.

NO

SI

SI

SI

Artfculo 118 fracciones 1 y II del Cédigo de
Procedimientos Administrativos del Estado de
México; Apartado 1.3 Politicas ACGC001 del
Manual Catastral del Estado de México.

Apartado 1.3 Politicas ACGC001, ACGCO004
PUNTO 3 del Manual Catastral del Estado de
México.

Articulo 28 de la Ley de Mejora Regulatoria para
el Estado de México y Municipios.

PERSONAS JURIDICO COLECTIVAS

1- La o el solicitante se apersona en el
Departamento de Catastro e ingresa Formato de
Solicitud de Servicios Catastrales debidamente
llenado, firmado y requisitado, para lo cual debera
anexar:

2.- Manifestacién debidamente llenada en caso de
modificaciones de superficie, con la informacién
suficiente y detallada para poder realizar la
actualizacién del Padrén Catastral Municipal.

3.- Documento que acredite la propiedad (Escritura
Publica, Testimonio Notarial, Sentencia Judicial
con Ejecutoria, manifestacién de traslado de
dominio y recibo de pago, cédula de contratacién
(IMEVIS, INSUS, CORETT), Entrega de vivienda,
contrato de compra-venta y cesién de derechos).

4.- Copia de Identificacion oficial del propietario o
poseedor del inmueble y de la persona autorizada
mediante carta poder o representacién legal
(credencial de elector para votar vigente, cartilla,
pasaporte, o cédula profesional).

5.- Pago de Impuesto Predial (Manifestacion
catastral y

boucher bancario y/o boleta predial).

6.- Pago de derechos de la Constancia de
Identificacién Catastral.

7.- Fotografia de la fachada de la inmueble a color.

8.- Croquis de localizacién del inmueble,

SI

SI

SI

NO

NO

SI

SI

SI

Articulo 8 de la Constitucién Politica de los
Estados Unidos Mexicanos: Apartado 1.3
Politicas ACGC001, ACGC004 y ACGCO014
punto 7 del Manual Catastral del Estado de
México.

Apartado 1.3 Politicas ACGC010, del Manual
Catastral del Estado de México.

Articulo 116 fracciéon VI del Cédigo de
Procedimientos Administrativos del Estado de
Meéxico; Apartado 1.3 Politicas ACGCO001 y
ACGCO007 punto 1 del Manual

Catastral del Estado de México.

Articulo 118 fraccion I del Cédigo de
Procedimientos Administrativos del Estado.de
México; Apartado 1.3 Politicas ACGCO001,
ACGC004 punto 2, ACGCO007 puntos 2y 3 y
ACGCO010 del Manual Catastral del Estado de
México.

Articulo 118 fracciones I y II del Cédigo de
Procedimientos Administrativos del Estado de
Meéxico; Apartado 1.3 Politicas ACGC001 del
Manual Catastral del Estado de México.

Apartado 1.3 Politicas ACGC001, ACGC004
Punto 3 del Manual Catastral del Estado de
México.

Articulo 28 de la Ley de Mejora Regulatoria para
el Estado de México y Municipios.

INSTITUCIONES PUBLICAS

1- La o el solicitante se apersona en el
Departamento de Catastro e ingresa Formato de
Solicitud de Servicios Catastrales debidamente
llenado, firmado y requisitado, para lo cual deberd
anexar:

SI

Articulo 8 de la Constitucién Politica de los
Estados Unidos Mexicanos: Apartado 1.3
Polfticas ACGC001, ACGC004 y ACGCO014
punto 6 del Manual Catastral del Estado de
México.
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2.- Manifestacién debidamente llenada en caso de
modificaciones de superficie, con la informaci6n
suficiente y detallada para poder realizar la
actualizacién del Padrén Catastral Municipal.

3.- Documento que acredite la propiedad (escritura
Publica, Testimonio Notarial, Sentencia Judicial
con Ejecutoria, manifestacién de traslado de
Dominio y recibo de pago, cédula de contratacién
(IMEVIS, INSUS, CORETT), entrega de vivienda,
contrato de compra-venta, cesién de derechos).

4.- Copia de Identificaci6n oficial del propietario o
poseedor del inmueble y de la persona autorizada
mediante carta poder o representacién legal
(credencial de elector para votar vigente, cartilla,
pasaporte, o cédula profesional).

5.- Pago de impuesto predial (manifestacion
catastral y boucher bancario y/o boleta predial) o en
su caso oficio en el que se autoriza la exencién del
pago de dicho impuesto.

6.- Solicitud de exencién de los servicios
catastrales.

7.- Fotografia de la fachada de la inmueble a color.

8.- Croquis de localizacién del inmueble.

SI

SI

NO

SI

SI

Si

Si

0

Apartado 1.3 Politicas ACGCO010, del Manual
Catastral del Estado de México.

Articulo 116 fraccién VI del Cédigo de
Procedimientos Administrativos del Estado de
México; Apartado 1.3 Politicas ACGC001 y
ACGC007 punto 1 del Manual

Catastral del Estado de México.

Articulo 118 fraccién I del Codigo de
Procedimientos Administrativos del Estado de
México; Apartado 1.3 Politicas ACGCO001,
ACGCO004 punto 2, ACGC007 puntos 2y 3 y
ACGCO010 del Manual Catastral del Estado de
México.

Articulo 118 fracciones I y II del Codigo de
Procedimientos Administrativos del Estado de
México; Articulo 23 del Cédigo Financiero del
Estado de México y Municipios, Apartado 1.3
Politicas ACGC001 del Manual Catastral del
Estado de México.

Articulo 23 del Cédigo Financiero del Estado de
México y Municipios.

Articulo 28 de la Ley de Mejora Regulatoria para
el Estado de México y Municipios.

! PASOS A SEGUIR
' QUE DEBE DE
REALIZAR EL
CIUDADANO

catastral al dfa siguiente.

Llenar Ia solicitud de servicios catastrales, adjuntar la documentacién requerida para el servicio
solicitado, realizar el pago de derechos correspondiente, se emitird la constancia de identificacion

l ,

B P.VAe N\ V.91 % (0RDI Sl 15 dias hébiles

siguiente a su ingreso.

$282.85 (Doscientos
ochenta y dos pesos
00/85 M.N.).
Equivalente a 2.5
UMA

Fundamento juridico: Articulos 27 y 166 fraccién IV del Cédigo
Financiero del Estado de México y Municipios.

EFECTIVO| SI

TARJETA DE
CREDITO

SI

TARJETA DE
DEBITO

EN LINEA (PORTAL DE

S PAGOS)

: Cajas de la Tesorerfa Municipal ubicadas en el Palacio Municipal.

}OTRAS
ALTERNATIVAS;:

O en su caso bancos autorizados.

CRITERIOS DE
RESOLUCION DEL

N/A

N/A
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Departamento de Catastro

D Lic. Alejandro Hernandez Aguilar
D D
DO O CALLE: | Av. Juédrez NO. INT. Y |Sin Ntimero
EXT.:
COLONIA: |San Cristébal Centro MUNICIPIO: |Ecatepec de Morelos

C.P.:

HORARIO Y DIAS DE
ATENCION:

TELEFONOS:
5836 1500

Lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas

" CORREO ELECTRONICO:

OFICINA:

NOMBRE DEL TITULAR DE L
OFICINA:

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

ple)\YI(e]IM(OM CALLE: |N/A NO.INT.Y ([N/A
EXT.:
MUNICIPIO: [N/A
N/A
AD ONO ORREQO R O
N/A N/A N/A N/A N/A
ORMATO N/A
D A :
INFORMACION ADICIONAL
¢ Esta constancia sustituye a mi documento de propiedad?
RESPUESTA: De ninguna manera un trdmite administrativo sustituye a un documento legal, pero sustenta toda i
posesion del contribuyente que asf lo desea.
(Qué tipo de documento es?
RESPUESTA: Es una constancia que le da identidad al predio cuando los datos administrativos del predio sufren un
cambio,
¢La constancia tiene alguna vigencia?
RESPUESTA:

EIQ

Mtro. An
Jefe del Depart

JELgo rearerec oa mon FECHA DE ACTUALIZACION:
CATASTRO

1482EopOR7 31/ENERO/2025
ent Cat




